
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

 
 

 
AL SEÑOR 

MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
PRESENTE 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

POM 

MRS 
 

 CURSA CON ALCANCES LA 

RESOLUCIÓN N° 21, DE 2025, DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

 
 

SANTIAGO,  

 
Esta Contraloría General ha dado 

curso al documento del epígrafe, que modifica las bases del proceso “Licitación 
pública para la concesión del uso de las vías de las Unidades de Servicios Nos 
20, 21 y 22, para la prestación de servicios urbanos de transporte público 

remunerado de pasajeros mediante buses”, aprobado por la resolución N° 2, de 
2025, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en conjunto con el 

Ministerio de Hacienda, en el entendido que la modificación dispuesta en su  
resuelvo 1.6, se efectúa al apartado D.4, numeral (Dos), del Apéndice N° 9 del 
Anexo N° 16 de las aludidas bases, información que se omitió consignar. 

 
Asimismo, que la alusión que se 

realiza en los vistos del acto en examen a las resoluciones N°s. 7, de 2019, y 

14, de 2022, ambas de este origen, debe entenderse efectuada a la resolución 
N° 36, de 2024, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón. 
 

 

Saluda atentamente a Ud., 

Oficio: E158619/2025
Fecha: 16/09/2025

VICTOR HUGO MERINO ROJAS

Contralor General de la República (S)


